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EDITORIAL

Lanzar objetos
a cárceles

Por unanimidad la Sala del Senado apro-
bó el proyecto que amplía la penalización
con el objeto de fortalecer la seguridad pe-

rimetral de los recintos penales y así poder
sancionar los denominados "pelotazos" o
lanzamiento de objetos prohibidos al inte-
rior de las cárceles.

Con esto, la iniciativa fue remitida a la
Cámara de Diputadas y Diputados, la que
deberá pronunciarse respecto de los cam-
bios que se introdujeron durante la tramita-
ción en el Senado.

El senador Luciano Cruz-Coke informó
los alcances del proyecto explicando que
se amplía la penalización establecida en el
artículo 304 bis del Código Penal a todos
los supuestos en que se ingrese, favorezca

el ingreso o se intente el ingreso de objetos
que pudiesen representar un riesgo para las

personas o condiciones de seguridad al in-
terior de los recintos penitenciarios.

Además, se agrega una presunción de
peligrosidad respecto de los objetos que se
hayan introducido o intentado introducir
mediante su lanzamiento desde el exterior
del recinto penitenciario.

Coincidieron en que existe un vacío le-
gal que permite que el lanzamiento de ob-
jetos prohibidos al interior de las cárceles o

"pelotazos", sea una práctica reiterada que
no tiene las sanciones adecuadas debido a
que los estándares probatorios son "inal-
canzables".

La Operación renta 2026 está
a la vuelta de la esquina

En abril de cada año, hay un tema que se
toma la agenda de la opinión pública: la
operación renta. Este proceso anual, es

esperado por muchos, quienes saben que tendrán

devolución y evitados por otros, los que efectiva-

mente tienen que pagar impuestos. El objetivo de

esta columna es explicar algunos conceptos cla-

ves que las personas naturales deben tener pre-

sente durante este proceso que se avecina.

En primer lugar, hay que tener presente que

este proceso, en este caso, Operación Renta
AT2026, corresponde a la declaración de los in-

gresos obtenidos en el año comercial 2025. Tam-

bién se debe considerar que, si bien la mayoría

de las personas naturales tendrán disponibles una

propuesta de declaración, esta está confeccionada

con una serie de antecedentes que distintos entes

entregan al SII durante los meses de enero a mar-

zo a través del mecanismo de las declaraciones

juradas. Estas son presentadas por empresas, ban-

cos, compañías de seguro, entre otros y sirven, en

primera instancia, como base para las propuestas

de declaración, pero también son utilizadas por el

SII para verificar información.

Todas las empresas con actividades comercia-

les durante el año 2025 tienen la obligación de de-

clarar, con ciertos matices, dependiendo del tipo

de régimen al cual estén adscritos. Para el caso

de las personas es un poco más complejo, puesto

que, por ejemplo, si una persona solo ha tenido
ingresos de proveniente de sueldos, técnicamente

no está obligada a declarar, puesto que la obliga-

ción tributaria se entiende cumplida con el pago

del impuesto único que se rebaja de la remunera-

ción mensual. Quienes hayan percibido ingresos

de más de una fuente, léase alguien que tenga dos

empleadores, o que en forma paralela haya emi-
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tido boletas de honorario, tienen la obligación de

declarar. También deben declarar aquellas perso-

nas que hayan solicitado préstamo a tasa cero el

año 2021, siendo esta el último pago.

Se debe precisar que, para el pago efectivo de

impuestos, se deben tener ingresos anuales su-

periores a 13,5 unidades tributarias anuales, casi

12 millones anuales, sin embargo, personas con

ingresos inferiores, pueden declarar en forma vo-

luntaria, en caso de que tengan previsto obtener

algún beneficio o acogerse a una franquicia tri-
butaria.

Finalmente, e independiente que la mayor par-

te de las personas naturales tendrán disponible

una propuesta en el mes de abril, el llamado es
siempre revisar la información disponible, toda

vez que podría estar incompleta y, en ese caso, es

responsabilidad del contribuyente hacer las rec-

tificaciones correspondientes con los respectivos

agentes retenedores. A pesar de que se trata de un

trámite relativamente conocido, es importante re-

visar y asesorarse por un profesional tributario en

caso que las dudas sean más complejas, siempre

con el objetivo que abril sea un mes sin sobresal-
tos tributarios.
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CAMPAÑA PERMANENTE CONTRA
LA RABIA ANIMAL

El Servicio de Salud del Maule mantiene vigilancia en Linares,
Parral y Cauquenes, tomando muestras de murciélagos para de-
tectar rabia. Junto a la vacunación de perros y gatos, se educa a
la comunidad para prevenir la transmisión. Además, se inició la
distribución de 16 mil vacunas anti-influenza para adultos ma-
yores, enfermos crónicos y personal de salud, beneficiarios del
sistema público. Las autoridades reiteran la importancia de la
prevención y la vacunación oportuna de mascotas.

CONFIRMAN CICLOVÍA EN RUTA 5 SUR TRAS
GESTIÓN DE SENADOR

El senador Hernán Larraín logró que el ministro Ricardo Lagos
incluyera la construcción de una ciclovía en el proyecto de doble
vía de la Ruta 5 Sur, entre San Javier y el cruce Lucero. La me-
dida responde a una solicitud respaldada por más de 500 firmas
de trabajadores de empresas madereras que transitan a diario por
esa zona, mejorando su seguridad. La obra busca brindar mayor
seguridad a trabajadores que se desplazan diariamente por ese
tramo.
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MUNICIPIO APORTA $20 MILLONES AL CLUB
LISTER ROSSEL

En su última sesión, la Municipalidad aprobó una subven-
ción anual de 20 millones de pesos para el Club Lister Ros-
sel, destinada al fomento del deporte. También se autorizó
el alza en el precio de las películas del Teatro Municipal, se
acordó habilitar la Casa de la Cultura para albergar el Museo
Regional y se anunciaron nuevos semáforos, refugios peato-
nales y mejoras viales. Las medidas buscan fortalecer activi-
dades deportivas, culturales y mejoras en la infraestructura
urbana local.

FRACASA PARO NACIONAL
CONVOCADO POR LA CUT

El paro nacional convocado por la CUT no logró adhesión
masiva, reflejando que los trabajadores priorizan la estabili-
dad laboral sobre intereses políticos. El fracaso evidencia el
distanciamiento de las bases respecto a directivas sindicales,
y es valorado como un aporte a la recuperación económica
del país. La continuidad del trabajo fue clave para evitar la
paralización. La jornada transcurrió con normalidad en gran
parte del país y sin mayores incidentes.
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